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ACTA No. 2612020- (§esión Extraordinaria)
En el Municipio de la Ciudad de la Costa el 16 de junio de dos mil veinte siendo Ia hora 13:00 el

Alcalde Mario López da inicio a la Sesión Ext¡aordinaria del Gobiemo Municipal de Ciudad de la

Costa encontriíndose presentes los siguientes concqales: Eslela Pérez (titutar), Angel Roias

(titular), Beatriz Balparda (titular» José Estefan (titular) y el {uncionario Germán Rodriguez,

quien asiste al Gobierno Municipal, (Se adiunta Planilla de Asistencia),-

Se da lectura al ORDEN DEL DÍA:

. A8untos ürgentes

Ql4c!-del-Dí4 ASUNTOS IIRGENTES, el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en

5) Res. 158/2020 1- Aprobar el monto de $ 100.000 (Peso6 unlguayo§ cien mil) como aporte

Municipal a las ollas popúlares. 2- Aprobar el monto de $ 50.000 (pesos üruguayos .in.uenta
mil) como apolte municipal a la iñPlementación de canastas, para colaboral á atende! la

emergencia alimeritaiiá: Acto seguido el Gobiemo Municipal aprueba por únardmidad (5 en 5)

R9r.-1§912020 Relói'¿ar el fondo denominado "Emergenda Sanitaria" con hasta s50.000 (Pesos

uuguayos cincueiita '¡rül) pa¡a atende¡ la emelgencia sanitada. . Luego el Gobierno Municipal

aprueba por unanimidad (s en 5) &g.-1604020- 1- Sustituír el Punto 2 de la Resotución

75612020 del Gobiehii'Municipal, por el siguiente texto: "T¡asladar fransitodamente la feda

vecinal que hoi ¿§tá dinplazada en la calle SáeÍz Peña erhe Alvea¡ y Rivera, hacia la calle

Lávalleia enrre Buscheatal y Cruz del Su/'. 2- Suetituír el pünto 5 de la Resolución 1 612020 del

Gobiemo Müniciiál,ipor el siguiente texto: "solicitar a la Junta Depadamental consi.lerai el

traslado definitivo al destino propuesto por el plazo de do6 año§".
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Siendo las 13:10 y sh F.tás tema6 a katar, se levanta la sesión.

La presente Acta sé:le¡ otorga y firma en la Ciudad de la Costa el día 18 del mes de junio del
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